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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otrO&
dos sistemas. Eó todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casill.as, ~nto de la declaración o licencia de importación
como de I~ licenCIa de exportación, que el titular se acoge al régi
men de trafico de. peñ~ionamiento activo y el sistema elegido,
menctonando la dlspoSlC1on por la que se le otorgo el mismo.

Noveno.-Las men:ancias,importadasen régimen de tráfico de
peñecctonanuento actiVO. aSI como 10& productos terminados ex
porta~les. quedarán. sometidos a! régimen fiscal de inspección.
. D.:cImo.-;En!l! sistema de reposición con franquicia arancela

na y de devoluClol). de derechos, las exportaciones que se hayu
efectuado desde el 14 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de
public!1ción en el «Boletín Oficial d,el Estado» podrán acogerse
tamblen a los benefiCIOS c:orrespondientes, siempre que ~ hayan
hecho c~nstar en la licenCIa de exportación y en la restante docu- .
mentaclon aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su res!llución. Para estas exportaciones, 'los plazos señalados
en el artIculo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regirá en todo aq uello relati
vo a trálico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes dISpOSICIOnes:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165) .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletín OfICial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 «<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 12 de junio de 1985.-P. D.. el DiTector general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de juniude 1985 por la que se aulori
za a la JlTma «Ingeniería y Desarrollo lnduslríal. So
ciedad Anónima» (lNDEIN), el régimen de Iráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de
resina de PVC y la exportación de perfiles de PVc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa <<lllÍenieria y Desarrollo In
dustrial, Sociedad Anónima» (INOEIN). solicitando el régimen
de tráfico de peñeccionamiento .activo para la importación de re-
sina de PVC y la exportación de perfiles de PVC. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la finna «Ingenieria y Desarrollo Industrial. So
ciedad Anónima» (INDEIN). con domicilio en Guzmán ti Bue
no, número 133. edificio Britannia, parque de las Naciones. Ma
drid-3, y NIF A-28-116036.

Segundo.-La mercancía de importación será:
l. Resina de policloruro de vinilo (PVC) en polvo. sin plas·

titicante. en suspensión, al 100 por lOO. color natural. P. E.
39.02.43.2. -

Tercero.-Los productbs de exportación serán:
. 1. Perfiles para su montaje en torres de refrigeración de po

"cloruro de vinilo. con la siguiente composición: PVC 90 por
100. aditivos !O por 100. P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-A efectos contabies. se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de perfiles que se exporten se

podrán importar con frahquicia arancelaria. o se datarán en
cuenta de admisión temporal. o se devolverán los derechos aran-

celarios, según el sistema a que se acoja el interesado 91.84 kilo
gramos de PVC en polvo.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusi
vo de mermas.

é) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación.y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. asi
como calidades. tipos (acabados, colores. especificaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracteris:
tieas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con las mero
canc!llS previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones f.lue estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su rev¡' .
sión o análisis por el Laboratorio Centtal de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por WI periodo de dos.
años a partir de la. fecha de su publicao:ión en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, ea su caso. solicitar la pró.
rroga con tres meses de antelación a su caducidad "t adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer-
cio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaci.ones co
merciales nonnales o su. moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del áJea aduanera también se beneficiarán dd ré
gimen de trá:!ico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séplimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bien para optar por pnmera vez a este sístema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia aráncelaria. el pla- .
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
. arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las

exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
llarte. sin más limitación que el cumplimiento 'del plazo para so
liCItarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses. .

OCtavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento. de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico .de peñeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como loll. productos terminados ex
portables. quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.
. Décimo.-En e! sistema de. reposición con franquicia arancela~

na y de devoluclon de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes. siempre que se
hayan hecho cllJlstar en la licencia de exportación y en la restan·
te documentaclon aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín oficial del Esta
do».

Undecimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
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la presente Orden por la normativa que scderiva de las siguien-
tes disposiciones: '

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77). '

Duod~imo.-LáDireeciÓn' General de Aduanas ,y la Direc
ción General de ~xportaeión. dentro de sus respectivas compe'
tencias. adoptarán las- medidas ,adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por. la presente Orden. se considera conti
nuación del que·tenía la firma ,<Ingeniería y Desarrollo 'Indus
trial. Sociedad AlIónima» (INDEIN), según Orden de 2 de no
viembre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de I1 de diciem
bre). a efectos de la mención que en las licencias de exportación
y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado régi
men ya. caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1985.-P. D" el Director general de

Expottación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Amper. Sociedad Anónima».
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de cha'pas de cobre y ABS y la exportación
de marcadores automáticos de números telefónicos"

Este Ministerio. de acuerdo a lo· informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Amper. Sociedad Anónima». con do
micilio en Torrelaguna, 75. Madrid, y NIF A-28079226.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
1. Chapas de cobre sin alear. tipo FR-4, de doble cara. con

un espesor de cobre por cada cara de 35 micras. sobre un sopor
te de fibra de vidrio. con un espesor total de 1.6 milímetros, de
la P. E. 74.05.1 J.

2. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). riqueza de poli
mero 98 ~r lOO. aditivos 2 por lOO, de color gris. marfil o ma
rrón. de a P. E. 39.02.33.9. .

Tercero.-Los productos a exportar son:
·Marcadores automáticos de números telefónicos. con teléfo

no incorporado y con sus correspondientes circuitos impresos,
modelo «Confoset», de la P. E. 35.13.39.3, integrados. entre
otros elementos, por un circuito impreso base (númeró referencia
3ECISOOOI2) y un circuito impreso teclado (número referencia
3EC 12000202), fabricados a partir de chapa delgada de cobre, y
una tapa. un soporte de microteléfono, una base de aparato y 22
teclas de programa fabricados con ABS. •

Cuarto.-A efectos contable¡, se e¡tablece lo siguiente:
a) Por, cada lOO unidades de marcadores automáticos ex

portados se .datarán en cuenta de admisión temporal, se podrán
Importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos
arancelarios. según el 'sistema a que se acojan los interesados. de
las siguientes cantidades de materia prima: '

- 8.00888 metros cuadrados de la mercancía \.
- 39.300 kilogramos de la mercancía 2.

b) Como porcentajes de pérdidas. en concepto exclusivo de
subproductos: '

- Para la mercancía 1: 48.428 por ¡OO. adeudabies por la'
posición estadística 74.01.91.

13873 ORDEN de 12 de;,mio de 1985 por /0 que se aUlori
ou a /0 .firma «Amper. Sociedad Anónima», e/ régi
nwn de Irálico de perFeccionamiento aClivo para /0
imporración de chapas de cobre r ABS y /0 exporra
ción tU' marcadores aUlomálicos de números le/elóni
COSo

- Para la mercancia 2: 6 por 100. adeudables por la P. E.
39.02.39.

c) El interesado queda -obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficío fiscal. asi
como calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación). dimensiones y demás caracterís
ticas que las identifiquen y.distingan de otras similares, y que en
cualquier caso deberán coincidir. respectivamente. con las mer
canCIaS previamente importadas o que en su oompensación se
importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle..

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado, en su CalO, solicitar la
prórrogá con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigidaoor la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación. si lo estima Oportu
no. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las ellportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
sí bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6,' de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas. según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 197.5.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de ex!",rtación. que el titular se acoge al régi
men da tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando 1, disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Us mercancias importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, asi como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 5 de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación' en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acoger
se también a los beneficios correspondientes. siempre que se
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta
do».

Undécimo.- Esta autorización se regirá en todo aquello relati
. vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien-
tes disposiciones: . '


